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 PLAN DE PRÁCTICA  

 COPIA REX POR CADA ESPECIALIDAD QUE IMPARTE EL ESTABLECIMIENTO.  

 
COPIA DEL CONSEJO ESCOLAR, DONDE DA CUENTA DE LA TOMA DE 
CONOCIMIENTO DEL REGLAMENTO, CON FIRMAS Y TIMBRE 
ESTABLECIMIENTO. 

 

 MODELO DE BITÁCORA DEL ESTUDIANTE, INCLUYENDO HOJA DE ASISTENCIA.  

 MODELO DE INFORME DE SUPERVISIÓN DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL  

 
MODELO DE EVALUACIÓN DE EMPRESAS CON LAS QUE EL ESTABLECIMIENTO 
TIENE CONVENIOS 

 

 
COPIA DE LOS CONVENIOS DEL ESTABLECIMIENTO CON LAS EMPRESAS  
 

 

 COPIA RESOLUCION DE APROBACION DEL REGLAMENTO ANTERIOR  
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1.- ANTECEDENTES  ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

 

NOMBRE  COLEGIO POLIVALENTE PAUL HARRIS SCHOOL 

RBD 25304-9 

 

DIRECTOR(A) 

 
 
 
 

 

ELIZABETH CORREA AVILA 

 

DIRECCIÓN 

 

 

LO MORENO 215 

 

COMUNA EL BOSQUE 

 
TELÉFONO FIJO 
 

 
225290014 
 

 
TELÉFONO 
CELULAR 

 

 
CORREO  
ELECTRÓNICO  
INSTITUCIONAL 
 

 
dirección@colegiopaulharris.cl 
 
 

 
CORREO 
ELECTRÓNICO 
ALTERNATIVO 
 

 
 
milenka.astorga@colegiopaulharris.cl 
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2.- CUADRO ESPECIALIDADES Y MENCIONES 
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3.- ESPECIALIDADES QUE IMPARTE EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL, NÚMERO DE HORAS DE 
PRÁCTICA Y Nº REX RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LA ESPECIALIDAD. 
 

ANOTE EN EL CUADRO, LAS ESPECIALIDADES, MENCIONES (SI CORRESPONDE), REX DE RECONOCIMIENTO OFICIAL DE 
LA ESPECIALIDAD Y NÚMERO DE HORAS DE PRÁCTICA PROFESIONAL. 
 

 

ESPECIALIDAD (1)  MENCIÓN 
Nº REX DE 

RECONOCIMIENTO 
OFICIAL (2) 

HORAS 
TRADICIONAL 

HORAS 
DUAL 

MECANICA DE 

MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

SIN MENCIÓN 

2330/2001 

604/2018 

1604/2019 

02606/2019 

180/1200 

180/1200 

RES.EX. 
02626/2019

* 

ADMINISTRACIÓN 
RECURSOS 

HUMANOS 
2330/2001 180/450 N/A 

ELECTRÓNICA SIN MENCIÓN 461/2015 180/540 N/A 

     

*Resolución Exenta 026026/2019, autoriza a los estudiantes de la especialidad de Mecánica de Mantenimiento 
de Aeronaves del Colegio Paul Harris, a realizar una práctica de hasta 1200, de manera de apoyar su proceso de 
obtención de licencia de mecánico frente a la Dirección General de Aeronáutica Civil 

 
PRACTICA INTERMEDIA:  
 

ESPECIALIDAD PERÍODO NÚMERO DE HORAS 

Administración Al término del 2º semestre IIIº Medio 180 

   

   

 
 
 
4.- CRITERIOS  Y PROCEDIMIENTOS  PARA LA ELABORACIÓN, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL 
PLAN  DE PRÁCTICA DE CADA ESTUDIANTE (DE ACUERDO  AL PERFIL DEL EGRESADO Y REVISADO 
EN CONFORMIDAD AL PERFIL PROFESIONAL) 
 
4.1.- CRITERIOS 

 

 
Las competencias específicas de cada especialidad, las cuales están compuestas por los objetivos 
de aprendizaje (OA) de la especialidad, más los objetivos de aprendizajes genéricos (OAG), los 
cuales conforman a su vez el perfil de egreso. (estas se extraen del programa de estudio, de 
acuerdo a la especialidad) 
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Los objetivos de aprendizajes genéricos (OAG) (ver formato plan de estudios en anexo) 

 
Las tareas a realizar, acorde con el perfil de egreso, para ser explicitadas en su plan de práctica. 

 
4.2.- PROCEDIMIENTO  PRÁCTICA TRADICIONAL Y PRÁCTICA ESTRATEGIA DUAL 
 

Todo alumno(a) tendrá un plan de aprendizaje, documento técnico que serán elaborado por el 
profesor tutor, en conjunto con el estudiante, de acuerdo a sus logros académicos alcanzados en su 
formación diferenciada Técnico – Profesional, en ella se consignará:   
 
 

Áreas de Competencia y Perfil de Egreso de la especialidad. 
Tareas y actividades1 que se espera que el alumno(a) desarrolle en la empresa.   

Señalar los indicadores2 para cada una de las tareas y actividades  

Tareas relacionadas directamente con el perfil de egreso (Competencias Específicas) 

Duración de la práctica profesional en la empresa, expresadas en horas cronológicas y de acuerdo 
a las horas pedagógicas, debidamente calendarizadas.  

Otras anotaciones que se consideren necesarias. 

 
EVALUACIÓN 

 

a) Área de competencias, evaluación maestro guía escala de 1 a 7 (debe indicar las 3 más 
importantes)  

b) Competencias expresadas a través de los Objetivos de Aprendizaje, evaluación maestro guía 
escala E, B, S, I (debe indicar las 3 más importantes) 

 
NOTA: DEBE PRESENTAR EL PLAN DE APRENDIZAJE POR ESPECIALIDAD Y MENCIÓN Y ANEXARLO 
A ESTE REGLAMENTO (UTILICE EL FORMATO QUE SE ANEXA) 
 
 
5.- PROCEDIMIENTOS  DE SUPERVISIÓN Y REGISTRO DEL PROCESO DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL, 
QUE  DEBERÁ INDICAR: (MÍNIMO 2 VISTAS) 
 

NÚMERO DE VISITAS DEL PROFESOR TUTOR 2 

NÚMERO  DE REUNIONES CON EL MAESTRO GUÍA DEL CENTRO DE PRÁCTICA. 2 

NÚMERO  DE REUNIONES CON EL MAESTRO GUÍA  CON LOS ESTUDIANTES  EN PRÁCTICA. 3 

NÚMERO    DE   INFORMES   DE   SUPERVISIÓN    CONSIDERANDO  PARTICULARMENTE  LOS  PERÍODOS 
DE  VACACIONES  ESCOLARES  

2 

 
1 TAREA: secuencias de actividades para conseguir objetivos.  

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE: se refieren a todas aquellas acciones que el estudiante puede llevar a cabo para el cumplimiento de una 
tarea.  
2 INDICADORES: Son enunciados que describen señales o manifestaciones que evidencian con claridad los aprendizajes de los estudiantes 

respecto a una capacidad, competencia y/o actitud.  
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6.- CRITERIOS PARA ELABORAR, EVALUAR, SUSCRIBIR Y RENOVAR CONVENIOS ENTRE EL 
ESTABLECIMIENTO Y LAS EMPRESAS. 
 
El EE realizará convenios con distintas empresas. Dicho convenio se podrá suscribir, evaluar y renovar con la 
empresa cada año, en relación a los siguientes criterios: 

 

CRITERIOS INDICADORES 

DISPONIBILIDAD DE 
PROFESORES GUÍAS PARA 

ACOMPAÑAR A LOS 
ESTUDIANTES. 

La empresa dispone de profesores guías suficientes para acompañar a los 
estudiantes en práctica. 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
ACORDES CON LA 

ESPECIALIDAD Y EL PLAN DE 
APRENDIZAJES. 

Los estudiantes desarrollan actividades en la empresa de acuerdo con su 
especialidad y acordes con su el plan de aprendizajes 

DESARROLLO DE TAREAS, 
ROLES O ACTIVIDADES QUE 

ENRIQUEZCA SU PROCESO DE 
FORMACIÓN. 

La empresa propicia que el estudiante pueda desarrollar diferentes tareas, roles o 
actividades que enriquezca su proceso de formación, en la medida en que la 
empresa y la especialidad y/o mención lo permita. 

CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES DE SEGURIDAD. 

La empresa debe cumplir con las condiciones de seguridad, acorde con las leyes, 
tanto en la ley 16744 y otras que correspondan 

RESGUARDO DE LA 
INTEGRIDAD FÍSICA Y/O 

EMOCIONAL DEL ESTUDIANTE. 

La empresa vela por la integridad física y/o emocional de los estudiantes, no 
sometiéndolos  a situaciones que pongan en riesgo o los dañen. 

MONITOREO DE LA PRÁCTICA. 
La empresa provee al profesor tutor de los tiempos y espacios para monitorear a 
los estudiantes en práctica en relación a su desempeño, en concordancia con su 
plan de aprendizaje. 

VERIFICACIÓN  LABORALES Y 
NORMAS DE SEGURIDAD Y 
PREVENCIÓN DE RIESGOS. 

La empresa provee al profesor tutor de los tiempos y espacios para verificar las 
condiciones laborales, y las normas de seguridad y prevención de riesgos en las 
cuales deben tener  los estudiantes y los documentos obligatorios del Seguro 
Escolar. 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONVENIO. 

La empresa cumple con todas las cláusulas del convenio de práctica. 

 
 
 
 
 
7.- CRITERIOS PARA SUSPENSIÓN Y/O INTERRUPCIÓN DE LA PRÁCTICA POR RAZONES ATRIBUIBLES A LA 

EMPRESA Y/O AL ESTUDIANTE (ESTUDIANTES EMBARAZADAS Y MADRES). 
 

 

CRITERIOS INDICADORES 

INCUMPLIMIENTO DE PRESCRIPCIONES 
MÉDICAS O TAREAS NO APTAS PARA LA 
SALUD DE LA MADRE. 

La empresa incumple con las condiciones establecidas 
por prescripciones médicas y/o le solicita tareas que 
atentan con la salud de la madre.3   

 
3 Si la madre debe interrumpir su práctica profesional, podrá retomar el proceso cuando las condiciones de salud se lo 
permitan. 



REGLAMENTO DE PRÁCTICA Y TITULACIÓN 2020-2021

 
_________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________ 
Secretaría Ministerial de Educación- Enseñanza Media Técnico Profesional 

8 

 

AJUSTES DE HORARIOS DE LA PRÁCTICA DE 
ESTUDIANTES QUE SON PADRES Y/O 
MADRES. 

La empresa no ajusta los horarios práctica profesional de 
estudiantes que son madres y/o padres. 

INTERRUMCIÓN DEL PROCESO POR 
RAZONES DE LA EMPRESA. 
 

La empresa interrumpe el proceso de práctica 
profesional del estudiante, por razones de la misma 
empresa.4 

 

8.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA Y FUNCIONES DEL PROFESOR 
TUTOR Y MAESTRO GUÍA DE LA EMPRESA. 
 

ESTUDIANTES PROFESOR TUTOR MAESTRO  GUÍA 

DERECHOS OBLIGACIONES FUNCIONES 
a. iniciar su proceso 
de Práctica.  
b. recibir orientación 
con respecto a la 
empresa en una 
reunión al inicio del 
proceso mismo.  
c. tener un profesor 
guía.  
d. ser supervisados. 
e. estar presente en 
la evaluación que 
realiza el maestro 
guía.  
 

a. entregar toda la 
documentación 
requerida para iniciar su 
proceso de práctica 
profesional.  
b. acatar sugerencias 
realizadas por el 
profesor tutor y maestro 
guía durante las 
supervisiones. 
c. ejecutar y dar 
cumplimiento al plan de 
aprendizaje acordado 
con el tutor(a) y 
maestro(a) guía. 
e. mantener una 
constante comunicación 
con el establecimiento, 
para así poder facilitar 
cualquier inconveniente 
que pudiese generarse 
durante la práctica 
profesional.  
f. mantener una 
conducta intachable en 
su ambiente laboral, 
acorde con los valores 
entregados por el 
establecimiento. 

a. Realizar  2 
supervisiones como 
mínimo en terreno.  
b. velar el cumplimiento 
del plan de aprendizaje y 
plan de rotación. 
c. velar por la seguridad 
del alumno tanto 
emocional como física. 
d. mantener contacto en 
el practicante atendiendo 
sus necesidades y/o 
consultas relacionadas 
con la práctica. 
e. mantener contacto con 
la empresa vía telefónica 
y/o vía correo 
electrónico. 
 

a. velar por el 
cumplimiento del plan 
de aprendizaje acordado 
con el colegio. 
b. orientar y supervisar 
el desarrollo de tareas 
según el perfil de la 
especialidad del 
alumno(a). 
c. comunicarse con el 
colegio en el caso de que 
el alumno presente 
algún problema tanto 
laboral como físico 
(accidente). 
d. evaluar al estudiante 
junto al profesor tutor 
en presencia del 
estudiante. 
e. velar por la seguridad 
del estudiante. 
f. velar por el 
cumplimiento de la ley 
del código del trabajo. 

 

9.-  CRITERIOS   PARA  EL  CONTROL  DE LA PRÁCTICA, DEL PLAN  DE  PRÁCTICA,  Y FUNCIONES DEL PROFESOR  
TUTOR. 

 

CRITERIOS INDICADORES 

 
PLAN DE 

APRENDIZAJE. 

El profesor tutor revisa el plan de aprendizaje, junto al estudiante y profesor guía 
(empresa). 

El profesor tutor coteja las actividades del plan de aprendizaje,  y las actividades que 
realiza el estudiante en la empresa. 

 
4 El establecimiento deberá reubicar al estudiante para dar cumplimiento a su plan de práctica. 
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El profesor tutor evalúa de manera parcial, el cumplimiento de las competencias 
adquiridas por el estudiante, a través del cumplimiento y desarrollo de las 
actividades de aprendizaje explicitadas en el plan de aprendizaje. 

ACOMPAÑAMIENTO, 
MONITOREO Y 
SUPERVISIÓN. 

El profesor tutor agenda fechas y horas de visitas en el centro de práctica, vía correo 
y/o teléfono para monitorear las actividades realizadas por el estudiante en 
concordancia con su plan de práctica. 

El profesor tutor acompaña al estudiante en su proceso de práctica, a través de 
reuniones y/o encuentros, como mínimo dos veces. 

El profesor tutor acompaña al estudiante y evalúa el grado de avance del plan de 
aprendizaje junto al profesor guía, utilizando un instrumentos de supervisión (hoja 
de supervisión profesor tutor, bitácora del estudiante) de las tareas según la 
especialidad. 

REVISIÓN PLAN DE 
APRENDIZAJE Y 

ACTIVIDADES FINAL 
DEL PROCESO. 

El profesor tutor revisar plan de aprendizaje y actividades del estudiante-aprendiz 
para evaluar el término del proceso. 

 
10.-  OTROS ASPECTOS QUE NO SE INCLUYEN EN LOS PUNTOS ANTERIORES.  
 

Situación  Remedial  

ALUMNO REALIZANDO PRACTICA ES 
ACEPTADO O MATRICULADO EN UNA 
INSTITUCION SUPERIOR Y NO ALCANZA A 
CUMPLIR NUMERO DE HORAS ESTABLECIDAS 
EN EL CONVENIO. 

EL ALUMNO SOLICITARA AL COLEGIO REBAJAR 
SU NÚMERO DE HORAS EN VIRTUD DE LOS 
ANTECEDENTES PRESENTADOS, CUMPLIENDO 
UN MÍNIMO DE 225 HORAS. 

EL ALUMNO ABANDONA PRACTICA 
PROFESIONAL SIN UNA RAZON JUSTIFICADA. 

EL COLEGIO LO REUBICARÁ EN UNA NUEVA 
EMPRESA COMO UNICA SEGUNDA 
OPORTUNIDAD. 

11.- CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SEGURO ESCOLAR. 
 

a) Monitoreo condiciones de seguridad 
 
El establecimiento deberá realizar al menos una visita a cada estudiante durante el periodo de 
práctica profesional. Esta visita podrá realizarse mediante mecanismos virtuales, dejando siempre 
registro y evidencia de la supervisión efectuada y de las condiciones de seguridad en que los 
estudiantes realizan sus prácticas profesionales. La entrevista la efectuará el profeso tutor con el 
representante del centro de práctica y con el estudiante, dejando constancia de la visita mediante 
respaldo de la firma y timbre del Centro de Práctica. En aquellos casos que un estudiante efectúe su 
práctica profesional fuera del país o de la región de origen del establecimiento: 
 

i. Asegurar, al menos, una supervisión del proceso de práctica a través de mecanismos virtuales 
(a distancia), dejando evidencias de la supervisión. 

ii. Facilitar que el estudiante se matricule en otro establecimiento educacional que imparta su 
especialidad y le asegure la debida supervisión del proceso de titulación. En este caso, el 
alumno será titulado por el establecimiento educacional que haya supervisado efectivamente 
la práctica y donde estuviere matriculado. 

 
 

b) En caso de accidente 
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Junto a cada carta de solicitud de práctica profesional, se entrega un ejemplar del formulario del 
seguro escolar. 
 
En la eventualidad en que los estudiantes sufran accidentes de trabajo, se deberá tener en cuenta 
los siguientes procedimientos: 
 
a) Es responsabilidad del estudiante en práctica declarar el accidente ante el Maestro Guía, 
inmediatamente después de ocurrido el hecho. 
 
b) La Empresa por su parte informará al establecimiento educacional del accidente y de cómo 
ocurrió este, con el objetivo que se tomen las medidas y las orientaciones correspondientes. 
 
c) En el caso en que el accidente sea de menor gravedad, la empresa procederá al traslado del 
estudiante al servicio de urgencias, llenando y cursando el seguro escolar, de acuerdo a lo que se 
indicaciones que se entregan en este Reglamento. 
 
d) En el caso en que el accidente sea de gravedad mayor, la Empresa deberá solicitar al Servicio de 
Urgencias la atención correspondiente al alumno afectado, llenando y cursando el seguro Escolar, 
de acuerdo a las indicaciones del presente Reglamento. Simultáneamente, la Empresa deberá 
informar del suceso al establecimiento para que este tome las medidas correspondientes de 
asistencia y comunicación a familiares del afectado. 
 

c) Del Seguro Escolar 
 
El establecimiento educacional, deja en este acto expresa constancia que los accidentes que puedan 
ocurrir al estudiante, durante el periodo de su Práctica Profesional o con ocasión de esta, será 
cubierto por el seguro escolar establecido en el artículo 3° de la Ley 16.744, sobre Accidente del 
Trabajo y Enfermedades Profesionales, reglamentado por el Decreto N° 313 de la Subsecretaria de 
Previsión Social del Trabajo, publicada en el Diario Oficial del 12 de mayo de 1973, de acuerdo al 
siguiente procedimiento: 
 
En caso de accidente del estudiante en la empresa. 
 
La Empresa deberá: 

a) Entregar una primera atención de primeros auxilios si corresponde.  
b) Informar de inmediato al establecimiento educacional (Profesor tutor y/o Jefe de 

Especialidad) y apoderado de lo ocurrido. 
c) Asignar a un representante de la empresa que traslade al estudiante a un Centro de 

asistencia pública, para ser atendido y solicitar que permanezca hasta el momento que llega 
su apoderado, si correspondiera de acuerdo a la gravedad del accidente.  

d) Llevar el documento de declaración de accidente, entregado por el establecimiento 
educacional. De haberse extraviado o no estar al alcance en ese momento, informar al 
centro de salud que el establecimiento llevará la declaración cuando esté informado del 
suceso.  

e) La empresa deberá hacer devolución al establecimiento de los formularios de seguro escolar 
no utilizados al término del año escolar. 
 

El establecimiento educacional deberá: 
a) Notificar al apoderado del accidente, quien tendrá la obligación de dirigirse al centro de 

salud donde se encuentre el estudiante. 
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b) Deberá entregar a la Empresa, la cantidad de formularios de seguro escolar que sea 
necesaria debidamente timbrados y firmados. 

 
 

Artículo 12: Las situaciones de prácticas profesionales realizadas en condiciones distintas a las 
definidas en el presente Reglamento, basado en el decreto Nº2516/2007 y Nº1357/2017, serán 
resueltas por las Secretarias Regionales Ministeriales de educación respectivas, a expresa petición y 
presentación de antecedentes por parte del director del establecimiento educacional.  

 
 
12.- TITULACION CASOS ESPECIALES  
 

De acuerdo al Artículo 9º del Decreto exento 2516/2007 de Educación, modificado 
por el Decreto Exento 1237/2019 de Educación y el Decreto exento 549/2020 de Educación,  
 

El establecimiento educacional podrá reconocer como práctica profesional las 
siguientes situaciones: 
 
   a) Estudiantes egresados, que se hayan desempeñado en actividades propias de su 
especialidad por 540 horas cronológicas y que cuenten con un contrato de aprendizaje, bajo 
las normas establecidas en los artículos 57 y siguientes de la ley N° 19.518, que fija Nuevo 
Estatuto de Capacitación y Empleo. 
    b) Estudiantes egresados, que cuenten con un contrato de trabajo, y que se hayan 
desempeñado en actividades propias de su especialidad por 540 horas cronológicas. 
    c) Los estudiantes con más de tres años de egresados, que se hayan desempeñado en 
actividades propias de su especialidad por 720 horas cronológicas. 
   Estudiantes egresados, que logren acreditar el cumplimiento de 180 horas de práctica 
profesional. 
    Para lo cual se matricularán, presentarán certificado de las actividades realizadas y se 
someterán al proceso regular utilizado por el establecimiento educacional para evaluar el 
cumplimiento de la práctica profesional. 
    En aquellos casos que a través de las Bases Curriculares se haya cambiado el nombre de 
origen de la especialidad del egresado de más de tres años, éste se titulará con el nombre 
de la especialidad vigente. 
 
PROTOCOLO DE TITULACIÓN DE ESTUDIANTES EGRESADOS CON MAS DE 3 AÑOS DE EGRESO 
 
1.- El estudiante interesado deberá presentar formalmente una carta solicitando abrir su expediente 
para poder realizar práctica profesional de manera extraordinaria, dirigida al Director, indicando las 
razones de su decisión. 
 
2.- A partir de su solicitud, el establecimiento solicitará autorización a la Secretaría Regional 
Ministerial para proceder a la autorización de realización de práctica profesional del estudiante. 
 
3.- Una vez recibida autorización, el establecimiento procederá a realizar a matricular al estudiante 
una vez que comience su práctica profesional. 
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4.-  En caso que el estudiante tenga experiencia laboral, las normas para su titulación estarán de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 9º del Decreto Exento 2516/2007, junto con lo especificado 
en los puntos precedentes de este protocolo. 
 
5.- El establecimiento será el responsable de velar por que toda la información requerida para llevar 
este proceso esté debidamente respaldada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ELIZABETH CORREA AVILA 
_________________________________________________________ 

NOMBRE  FIRMA TIMBRE  DEL DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO 
 
 
 


